
BOLETIN DE BIENES NACIONALES 

DELJJÜEVES 7 DE MARZO DE 1844» -

INTENDENCIA. 
Clero Secular..v 

Belaeioii de las fincas que ha dispuesto 
esta intendencia se* aquén ¿subasta el día 
22 de /¿bul próximo alas dcrce d&srt ma-
ttona con' ¿mjevton alas Instr^cioaes de 
1. Jklarzü de 15 cUSetkatbre 
¿o 1841. ... * 

En quiebra* 
Eiíesta Capital. ' 

Fincas que ert ííde Abril de 1842reaQà-
£o D- Bernardo Beli ra o vecino de Benadax, 
y no hasalisfecbo'eíptaio vencida 

Dos Irosos ileríí; régb;' ú áb deiirwi ' fe -
íjfa&uf y stetédetri de ? tó^milWi-
mas de iITígíIu3termino èe'.&etfja^ttxf'pècl«-
liéci'i á fa'Sàcrisiìa ̂ e ^icittt pii6bio¡, arreo-
«lados el? ìOOfe'W^èc radas eh i960- ra. 
^pi íaK^^^ ê íî OQOílrsl cautida$ jior que 

^V"»5^ ^ "iti. i.-v? :«iJ 

Finca q*>e e » 11 de Juhu de I S ^ remà-
%<r?uiùtr vtciito ue feiiBri». o 

OV': C|Jija • eti L a bViìn| ù e piér te ne -

cioà Fabrican de este 
%mpiiaít£ad* en *^e£faÜa en 

Ea esta C» |>itaf y M^tlrHV 
^ Finca que en 9 de Abrií de 1812 ¿ema-
j^^^-F^c i^J '^Rat i I t f v e t c r "'de 

Albania. 
* -^-tÌàWc^o^ìir^wVSèkè^ "ntieve taba -

» • • » 

Has Wtráat^ V 0 íalmíÍa« 
*ara$ detercera-can o l í « rbb í é s y fíétates 

»j^feBto&fMCfss&^fraì deSfccacoáe tercera 

«ralidadáe dos f*«eg«*í$íii¡> de la cuesta <le 
«rrivá^Cefuiijio deA Ìb ¿vi a perttnecio 4 la 
Sacristía-.del mi$<!>o pueblo, paga -fs* 14 
turs. de censo de poblacho, arrendajo ea 

JJ2|6Qts;' : Suti l iza-
do en 66 000 rs. cantidad ÓCc. 

Ffn«¿qtieeirr l^ Enièror de 1843* tremoto 
D* Bernardo Riva« vecino de Madrid, j oo 
lia satisfecho el al limo pUso vencido. 

En esta Capital 
Un Almacén al lado de San Juan de es* 

ta Ciudad perteneció al acervo coman de« 
cima!, sa renta valorada 360 rs- «preciado 
en 8092 rs. capitalizado eu 8 loGrs. cao-
titíad ÓCc. 

Fi&cas qns ea28 Celebre de 1841 re* 
? 

j 
/ 

taate B, Crispí n ele Cuetlafvecino de Ola* 
la del tío, y: bdeod^ el: - > 

z Ji®) SneMé de usi« feHCÍeiétlalesino 
de Otala del Hio q«elet,ewií»!afCbii^ra»-

- deSenta l^bel de Ba * de 
tj-ne* ; de «leg« ..tonrM 

ol íbos v 3 «M^f r^o^ ¡sil »na-fàne^a 
siete celemíues «ie Iri^o v siete a» ruin.« ca -

' -i 

? tasrep líb««s de aceite apre<:ÍAd* e*j 45(jPQ tu 

. capitalizada en 11 !30rs cantidad. Óte* 
- « p i l e r a y} segnutta suerte Ale U mis-
• ^Si^^ieudaj en tW t lie rara de 

ü í f e i ^ d e fanega 
y media. ; ... 

k\: í^^f^.ffer^^^tf.flfríf«« tietr» de rWo. 
^ feid^íglicuada u»d íWrjega riiwim 

^imiae^delf^go: lr«;s libras atevtey -capii*. 
r̂  apceciad^ie« ¿Si^ íé . 

5,V ¿iFir^-^.i-g.«^^ Selíe*u!tre<.d«?fShá'f te-
• »̂««ué.i ¿S-í Sij iiJi. ideino-, 

Be 
uahadux. ^ k^^ii^iktíiú ei piu>o ven-

»n iK^^ í l l « t j « ^ * - t a rde tmI rt**« tf»e 
J1'!« ia -xeqti-: ét « i * 

¿s-t̂ jn- {set lej^áro)»? a|,(>ì3«tve»sti> "de 

«.¿v recise dé tenera talid^d^n 

éfc «áfttídiKé^c;i-5-5 - " 

0t>ú f T w c é á ^ i & ^ M e H W i ^ o ^ é ' ' feni. 
hadas cou uuü palmera ile 8 I a bu Ih»« y 55 

r delíKo^t^pt^iski^ep rs; í «preceda 
- é& S i49 c¿ivtiíl¿ds<5ce. • : • ' ' ' " 

Cuarta inerte de ider» idea en ditTio tef-
mioode 2lroíosu*»o 3C0 niile im»«de tautia 
otro de Htdtil a« v 7¿l milotnuis v un 
ensanche de Separ o de un celtn>ii>y «Se elSss 
siete tabullas panifit ubie y ut» ie>tai le pian 
del Rio, capitai izada en 486*0 rs. aprecrada 
en 6C64 rs. rat;iid«td dee* 

F inca rematada eu.25-Enero de 1839 en 
D. Lnis Vera vecino de Dalias y «deuda el 
plsso vencido. 

\ 
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La*pnm*ra¡raerle de lis tres en se Seganda saerte de seisUimilas 51 cente-
dividio «loa hacienda i é r t n W 7 ^ ^ ^ 8 ' ^ " i f f i & ^ i é í á * de riego eo dicho p*go ct»o9 
perteneció ai Coiibeo^life alme» 8 patarra» una 
de Granad», produce toda la ^ y xbuaíbAs, AU4^üt8 pt>r prorrata 
anunles, ! » espersad* suerte se compone de w. apreciada ^ . J ^ ^ ^ ^ c a p i U l b a d » ea 
ceíera***y «ediüjde Iletrada ríegoapre 

c a n t i d a d • ••«if* 
Ftac&s <j«e e i i^CHeMafzod* 4838- ré-

«ayeron ^i^FhsEpíéfcaié I5stev«-n vecino de 
Madrid j adíala « l plaá^ veccidc. •* 

f Madrid« 
coti dot cásasv y " 

tauilas tcetcnaTta del* erra de i iégo> « a l a 
- rivera de está {¿íudadperteueciool Qotríeo-
: to de la concepeioo de la' misma fó ¿renta 
, ?ÍK) rs. a preckci o «ti 14000 TC/fcapitálisido 
en 21000 rs. cantidad %• 

, Ua troso de tierra de 22 taÍiQllas;en la 
bega de Alg«iian deestBCkidadVpeHené«o 
al mismo Convelo su renta 1$ fanegas ®de 
Cefrada, y «»ais, *precrado en 11000T5» 
capitalizado eo 28080 rs. cantidad**:«. ' 

- «i Fiftéa ?qoe w f j tá Setiemhre de¿ 1838 
remato DdLeaottfo Asnal írecino deHuecija 

Una Hacienda de cuatro tablillas de tierra 
^ de riego?e» dos Irosos pago ds Ga&iztfres ter-
rnino de Gadcr^pecteaecíoal Conbentode 
U CoQccpcion de esta Gkidady su renta 

¿cinco íaoegaáde trigoapreciada é&'^OOrs» 
CApiUlirada- ea ía misma cantidad <3c& " 

Fincas que en 9 A&rii d« f842 recajett>n 
por cesar c a í ) . José Antonio ^iartinez r e » 

> ciño vde, Madrid, y adenda el plazo Tencido. 

en tiMis SQertei jMurteiwcio «I* cr&Vildo Ecte-
»iaAjco de «ta Ca tediai arrendad* en1550 

, JPrimera suerte de tóis Uhmllas j siete 
ácciooas.de tierra d^ ri^opago de kJaezste 
au renlf por prorrata 309 ra. «preciadai en 
S560 rs. capitalisada en i1570 rs* canti-
did ^c » 

24,240 rs. ' caìàÌidad "ÓCc. 
T e ^ r a ^ Ì ^ f e T i e J S ^ o I a l » ^ ^ 107 

^ « S l ^ m a ^ ^ ^ et. oìisoxa 

^ en ^a is l ld i id^- l 
Las fiocasqoe.perteuecìerou1 

Begnlar, s e b ^ d e l ^ c ^ j ^ g o de su rem* -

. i ^ f m ^ ^ ^ i f ^ tk ^ 

ala adjc|diea^<M» v.^i fA j f f t ? / * 

-ìrnmies'Wmml é m ^ ^ - W 9 

. mm 

.^es^^esjep i g ^ m i i ^ r a d e i ^ q ^ 
Las, %cas, ^ i ^ ^ j o ^ ^ M j de}.dicjbo 

Clero regolar se bace el avooo 
te en 5jplasos en^••tfajkpajfe- jBies potcìecto 

>t> l'i ^rp wil 
, ,T5«à«^t9j poicìento, tdenda 5 

1!^) por 
; cada^iecto. ; } • , , , T f c ^ i 

de la ^^..ijoapllatiSf^DO 

l>ajo iostipos Eóablecidos. 

r. • U qn l^par t e de los ia i i tos^^ i^osqae 

L o <gue seanuecki p«r* cooo€8fni«otode 
if l$iqoe^iei«i i lstef^acsé -ea- iSubasU. 

¿ni 

i •• . • r • .•> • . -f•. " i » ' s .,> ̂  : 
: iv » ; i à '• ' y : t •,.» v. 

' • ì-i ir H f-, -ì': 

: ' 

» 

ri 3 • T-.Ì " • i ; 
. ) . . r? vi-iv 

.•, .-{.Ij: ' Sii 

•• • • Í- O'ííil 
. ••?'»,•• • . ^ ;>• r~ì"J 
.. A-. : ' • a J ? Í 
' \ ••,.•• : ; . ; .j .. • . ì'ù 

i ' '• ,-j - i *'. i.;" 1.. 
¿tí iìi iî iiÔ -f ^ éiiàJ' 

- .CÍ .. 

Ja: i f ; .de; Santamaria.] 

Íl8f::í if̂ V'.;̂ '- A i? J • 
. :i£ir:.?-t:2 t>v: i b í ú 
c l i í i i í ' < ' Z al ^ús-t fri--' '• » . ÍKiisi'S 

«si ; 

\ 
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BOLETIN BE LiVENTA DE BIENES NACIONALES 
de la provincia de Almería, 

del Miércoles 26 de Julio 

iirrENDEwerA dé l a misma. 
. . . Número 224v 

-Anuncio deiRemate pata el día 31 ele 
Agostó de ; 1843. , V 

Melaciori de lasfincas que ha dispuesto 

msta Intendencia su remate para el dia 31 

de agosto próximo venidero, el cual dará 

principio á las doce de su mañana en los 

sitios qué se espresarán ante las personas 

prevenidas en las Instrucciones del ramo 

y per el mismo orden que van anunciadas» 

CLERO SECULAR. 
En las casas Capitulares ele esta Capital j en 

las de Purchena. 
Núm1041. «=Una suerte de tierra de 

secano en el pago de Fias término de Oln-
11a del Rio, con un olivo de 74 fanegas 104 
milésimas, con un trozo tierra de riego con 
10 olivos, con tres fanegas y 656 milésimas 
perteneció á la Sacristía de dicho pueblo, 
su renta por prorrata pericial 111 rs. 28 
mrs. capitalizada en $,355 rs. apreciada en 
6,230 reales cantidad porque sale á la su-

1046.«=Uo trozó tierra de riego de se-
gunda calidad pago Guimayoreo dicho tér-
mino con cuatro olivos, de cuatro fanegas y 
756 milésimas, perteneció á id., su renta 
por id> 277 rs. 6 mrs. capitalizado en 8,316 
rs. apreciado en 1 U580 rs, cantidad ÓCc» 

183.—Una casa pequeña en dicha villa 
con cuatro havitaciones bajas, en la calle de 
la Iglesia, perteneció á id., su renta 44 rs. 
anuos apreciada en 990 rs. capitalizada en 
990 rs. cantidad ÓCc. 

Las anteriores fincas cumplen su contra-
to en Setiembre de 1845, tienen la carga 

* por censo de. poblacion de 8 rs. ánnos. 
1576.«Un trozo tierra de medio riego 

pago ele Almagrera, término de Macael, 
con 48 olivos, de dos fanegas perteneció á 
los Avices de la parroquia de dicho pueblo 

-su renta según el último quinquenio 372 rs. 
•apreciado. en 4,033 rs. capitalizado en 

: i 1̂ 160 is. cantidad ¿Ce, 

1577.— Un trozo tierra de riego ua^o 
de la Fuente en dicho término> con 4 oli-
vos y 5 morales con 25 centésimas de fane-
ga^ perteneció á id., su renta 46 rs. apre-
ciadoen 500 rs. capitalizado en 1,380 rs. 
cantidad ÓCc. 

1578.—Otro trozo tierra de riego pago 
de los huertos en dicho término, de 125 
milésimas de fanega, perteneció á id., su 
renta 33 rs. apreciado en 360 rs. capitali-
iado en 990 rs. cantidad ÓCc» 

1580.—Otro trozo tierra de riego, en el 
arroyo de Laroya en el mismo término, de 
25 centésimas de fanega, perteneció á id., 
su renta 93 rs. apreciado en 1,000».capi-
talizado en 2790 rs, cantidad ÓCc, 

1581.—Otro id. en el mismo pago, de 
25 centésimas de fanega, perteneció á id., 
su renta 46 rs. apreciado en 500 rs. capita-
lizado en 1380 rs. cantidad ÓCc. 

1582.=Otro id. tierra de medio riego 
pago de Gafrentes en el mismo término, 
perteneció á id., con 4 olivos y 333 milési-
mas de fanega, su renta 28 rs. apreciado en 
300 rs. capitalizado en 840 rs. cantidad ÓC. 

Estas fi ocas no tienen carga, cumplen sos 
contratos en Setiembre próximo. 

284 y 85. — Un trozo tierra de riego pa-
go dé gadii, término de Armuúa de 781 
milésimas de fanega: otro id. en el mismo 
gago, de 91 milésima de fanega, pertene-
cieron á la Sacristía de la Iglesia de dicho 
pueblo, su renta con arreglo al último quin-
quenio 47 reales 19 mrs. capitalizados en 
4,427 rs, apreciados en 2,197 rs. canti-
dad ÓCC. 

286.—Otro id. tierra de riego pago d® 
Paules en dicho término de 21 centésimas 
de fanega: otro id. de riego de 14 centési-
mas de fanega eu el mismo pago, perlene-^ 
cieron á id., su renta por id- 21 rs. 13 mrs. 
apreciados 584 rs. capitalizados en 642 rs¿ 

Cantidad ÓCc. 
287.—Otro tierra de riego pago de ñau» 

la en el mismo término, de 32 centésimas 
de fanega, de igual propiedad, su renta 17 
rs. 16 mrs. capitalizado en 524 rs» ajpwcia«% 
do en 806 ts. cantidad <3¿c. 

) 
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288 V is i t o icL tiesta- 3e rìegopagodd 
Poyo en dicho termino con 220 parras 5 
higueras, un f ico y 2 alberìccqueros, de 
526 miiésiro&s^eBptega,reala Vi.rs, y 
23 mrs. capitalizado en 4 19 rs. apreciado 
cu 640 is. cantidad OTc. 7 

289.—Dos secanos, ano pego de Canale-
jas, y el diro cü los t>iaii<jut¿át eí>eíTi el mis«* 
mo término de .7 52 milésimas ile fanega el 
primero, y de 5 fanegas el svgundo, perte-
necieron á id , su tenia 24 rs. 15 mrs. ca-
pii ai hadus en 732 rs. apreciados en 15 
JS. cantidad í^c. 

Los contratos de estas fincas vencen en 
Setiembre de 1645. tieoea la carga pot 
censo de población <Je24 rs. áuuos. 
276. Vn trozo tierra de riego pago dèi Gà-
dil téruiiüü de Armuaa, cuu 72 parras, 12 
biguerai>) de dosfanega:» 787 milésimas per-
teneció Letuíicio üe dicbu pueblo, su ten-
ta según procata pericial b'J capitalizado 
Cn 2,01 1 rs. apreciado eü 4(582 rs. canti-
dad &c. 

277—Otro trozo en el mismo pago lier-
Xa de riego, de 4 decidías de fanega: otro 
id. de id ea el mismo pagoy término, per«* 
teneció a id-, su renta per id. 15 rs. 16 ¿urs. 
»preciados en l,0t$8 rs, capLalizádoS ett 
465 re. sale» àia .&uba»ta- pot¿ el aprecio 

278.—Otro id, tieria de riego pago 'del 
Mulino del mismo término de uno fanega 
y 5 décimas perteneció á dicho beneficio 
SU renta por id. 54 rs. 5 mrs. capital zado 
en 1,624 rs», apreciado en 3,780 r$. ctfuü-
jdau óCc. 

279. ^Otro trozo tierra de riego pago 
¿le Paraite enei misino término., con doce 
¿olivos de 645 milésimas de fanega, perle-
¿recio à idem, su renta por idem 15 rs. 17 
jars ; capitalizado, en 466 rs* apreciado en 
,1063 rs. cantidad <5Cc> 

280 —Otro ideoa tierra de..riego éo el 
mismo pago y término con 4 oúvos, de 
•234 milésimas de fanega, perteneció á id : i 

SU renta por idem 5 rs 25 mrs/ capitali-
zado en 172 rs. apreciado eu 3Í)9 rs. can-
tidad <3CCv 

281.—tJn secano pago de canalitos cp 
él mismo término, de 609 milésimas de fa -
nega, pertenecióá idem, su renta 12 rs.. 1 
mrs.. capitalizado en 360 rs. apreciado én 
840 « . cantidad &c9 

282.*bUii trozo tierra de riego' pago 

.i*-i'.-V 

Pátsles W el tmstno itrihftiOj wro 4 olivos^ 
de 5 décimas de fanega,, perteneció á idem¿ 
sú renta TS rs. 2 mrs •,eBpiVól izado en 541 

. rs. apreciado en 12C0 rs.í cánVittad ÓCc, 

283.—ti n secano pago de losBtanqoizii^ 
res en el misino término, de 8 fanegas per-
teneció al mismo beneficio^ SU renta 6 rS. 
10 nars.*. capitalizado en 1B9 ks. ¿precÍ£'d0> 
en 440 rs. cautidad ÓCc. 

Los coi ti rátus de las a nte riore's SfttfeS t&Bl« 
]>l*ó ien.Sétienribi e de 1845 y lienfehla car-
ga de 24 es. ánúos de poblacíon. 

Eh 'est&capilái y Fetez-. 

199 w'-Ui» casa e « lá villa de Maria¿ 
perteneció al curato de dit be vill^, su rente: 
¿30 rs. ánúo% ̂ pieci4di en 7425 rs; capi* 
tal izad i en 7426 tS cantidad <$Lc. 

1623 «= Un trovo tierra de liego, en d i « 
¿ha poblacion c«n balSa deteriorada, de dp$ 
jfauegas y 2906diezrj^.ilésiinás^. perteneció 
al curatay Beneficio de dicho paeb|<>¿ SÜ 
renta 674 rs ^apreciado en l¿,4L0 reales 
C&pi&foado eb 20,220 rs. cáíilidád ÓCc¿ 

1624 «*Gtib ÜPOZX» tierra dé riego pago 
de Petentusen el misuió térmitiOj cousieté 
aliñer.dros^ 20 cir uelos frO0; parras, de; 2 
fane^tis 24 céutésiitísisi üx» seeáuoen el mis* 
mo págoy tét miüo; dé doá centésimas de 
fanega, pertenecieron á idém, ttt renta 4?2 

rs.; apreciados en 9440 rs. capitalizádós.éá 
44; H)6 rs. cantidad dCc. 

Eütas (incas no tienen carga, sü xentA 
Véncé en Setiembre del corriente, • 

£tt é¿ta Capital..y.-en Jíaerc&l:-.O'vérüu-

4 15.—Cna suerte tierra dé secano sitid 
dé la s''Cañadas, término de Cantona,, de 0 
faíiegiíS 23 céntésimas , pértececió al pri-
«>er beneficio de Cantería, Sü renta segunl 
el último ijuiiMiaenio 49 rs.; apreciada en 
960 rs. capitalizada en 1470 rs. cantidadÓZ, 

416. Otro tro^o tierra de riego eventual 
-pago deloiüaear en dicho término, con dos 
olivos y un peda7o de cañir de 12 celemí» 
t»es y 5 décimas dé otro, pertenecióá diebo 
Léneficio, su r^nta 58 rs.; apreciado C3S 
1140 rs. capitalizado en 1740 reales caá« 

tidfad <5cc. 

Pío tienen cargo, y sns contratos cam^ 
píen en Set iembre de 1845» 

A 19.==XJoa suerte tierra dé secano sitio 
de-las caoadas en diebo término de 7 fane» 
^as ̂  cent^imas, perteneció ai beneficio 
sexuado dé 
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apreciado en 1140 rs, capitalizado en 1950 
rs. canlidad óCs. " <'• ' 

420 —-Otro idera dé medio riego pago 
de Tomacar, con 3 olivos, de 1 l-celemiues 
y 5 centesimas perteneció á idem, su renta 
65 rs.: apreciado eu 1140 rs. capitalizado 
en 1950 rs. cantidad ÓCc. 

421.—Otro trozo tierra de riego pagó 
del pi no en el mismo término de 4 celemi-
nes y 76 centésimas, perteneció a ideen, su 
renta 78 rs ; apreciado en 1380 rs. capi-
talizado en 2340 rs. cantidad <3Cc. 

Estas fincas no tienen cargas y cumplen 

SU contrato en Setiembre de 1845, 

£n esta capital y en Can¡ayar* 

235.«Tres trazos de tierra de riego tér-
ttiinj de Alicun¿ que pertenecieron al cu-
ral j de dicho puebL», el primero, pago dé 
la hoya , de uua ¿aballa y '¿4¿ tuiíesiaias: 
otro e» dichj pago y Icrimiio con 2 olivos 
de 491» uiiiésimaá de taliulta., y el tercero 
en dicho pago y léruiiou.»cou 8 olivos de 
una t«hulla, pagan dé reata 347 rs., apre-
ciados en 5220 es. capitalizados ea 10/410 
rs. cantidad <2Cc. 

236.—Otro trozo tierra dé riego, pago 
de la Fuente riera en dicho término, coa 
un oliv o y dos horas dé agua de la tanda 
de lá 5oia.ua, de uoa tahulla y 397 milési-
mas, perteneció á ídem, sti re tila 125 rs.. 
apreciado en 2460 rs. capitalizado feo 3750 
canlidad óCc. 

Los contratos de estas fincas cumplen en 
Setiembre de 1845 y tienen la carga dfe 26 
rs. por censo de población. 

Todas las anteriores fincasestán declara-
das de menor cuantía, y él pago de sus re-
mates ha de verificarse en metálico fcn 20 
plazos deafu cada uno, el primero á la ad-
judicación de la 6oca, y los i9 restantes al 
Cumplimiento de cada plazo. 

Para la finca que no tenga postor queda 
abierta la subasta por quince dias mas. 

Lo que se -anuncia alpúblicoparacono» 

nocimiénto de tos que quieran interesar.-

¿e en la subasta. Almería 10 de Julio dé 

1843 —I. 1., Muñoz. 

Iaip. de la Viada de Santamaría« 

% 
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